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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PÚBLICO LOCAL  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 241 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de 
Móstoles, se propone una modificación en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Utilización 
Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, que afecta al artículo 21 en las siguientes 
cuestiones: 

1. Modificar, la redacción del artículo 21 con el fin de clarificar determinadas cuestiones en 
relación a las normas específicas para determinados aprovechamientos: 
- Tasa por aprovechamiento por entrada de vehículos a través de las aceras del epígrafe B) que 

se encuadran en los Grupos 1 a 5, así como reservas de espacio de carácter permanente del 
Grupo 6. 

- Epígrafe D) mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad 
lucrativa, toda vez que por sus características es necesario regular determinadas cuestiones. 
 

Las modificaciones propuestas tienen su origen en las dificultades que se producen en la gestión tributaria de 
ambas tasas como consecuencia de las numerosas alteraciones de orden físico y jurídico que se producen a lo 
largo del ejercicio. 

MEMORIA DE REPERCUSIÓN PRESUPUESTARIA 

El artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera exige, en la fase de elaboración y aprobación de las disposiciones legales y reglamentarias que 
afecten a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, una valoración de sus repercusiones y efectos, 
supeditándose de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Indicar al respecto que las modificaciones que se proponen sobre la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa 
por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local no tienen incidencia sobre los 
ingresos futuros en relación con la situación previa a la modificación.  

 
Redacción actual articulo 21 B) 
 

B) Normas específicas para determinados aprovechamientos. 

Tasa por aprovechamiento por entrada de vehículos a través de las aceras del epígrafe B) que se encuadran en 
los Grupos 1 a 5, así como reservas de espacio de carácter permanente del Grupo 6:  

Se gestionará mediante padrón o matrícula, debiendo efectuar el pago anualmente en los plazos y condiciones 
establecidos en la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.  

En el caso de las entradas de vehículos a través de las aceras, la inclusión en el padrón se realizará de oficio, 
una vez concedida la licencia de construcción del paso, o con la declaración responsable de primera 
ocupación, según proceda.  

Las reservas de espacio de carácter permanente se incluirán de oficio en el padrón municipal con la 
comunicación de la unidad tramitadora de dicha autorización.  
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Los sujetos pasivos estarán obligados a declarar el cese, así como cualquier alteración física o jurídica en el 
aprovechamiento. El plazo para efectuar dicha declaración es de un mes desde que se produzca la variación o 
cese y se deberá aportar la documentación justificativa de la misma. No obstante, el cese o variación quedarán 
sujetos a comprobación administrativa. 

Tasas por aprovechamientos de la vía pública con vallas, andamios o elementos análogos, del Epígrafe A:   

Se practicará autoliquidación y se presentará junto con la solicitud de la licencia o declaración para la 
realización de cualquier clase de obra que, conforme a las Ordenanzas Municipales, precise instalación de 
vallas, andamios o elementos análogos.   

El tiempo autorizado para la ocupación de la vía pública con alguno de los elementos indicados será el que se 
determine como necesario por los Servicios Técnicos del Área de Urbanismo, en función de la complejidad y 
características de la obra a realizar, por lo que dichas autoliquidaciones podrán ser objeto de comprobación, 
practicándose las correspondientes liquidaciones complementarias si procede.   

Cuando dicho periodo de tiempo fuera insuficiente para la finalización de las obras, el titular de la licencia, 
antes de agotarse dicho plazo deberá, solicitar prórroga de la misma y abonar la cuota correspondiente al 
nuevo periodo de tiempo que se autorice.   

Cuando dicho periodo de tiempo fuera inferior al inicialmente solicitado o establecido por los técnicos 
municipales, el titular de la licencia o declaración, antes de agotarse dicho plazo y en todo caso con 
anterioridad a la retirada de los elementos con los que se realiza la ocupación, deberá, comunicar el nuevo 
periodo de tiempo. Una vez realizadas las comprobaciones pertinentes, si procede, se reintegrarán por la 
administración las cantidades ingresadas en exceso. 

Epígrafe D) mesas, mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa. 

La cuota tributaria fijada en la tarifa corresponde al periodo anual por cada aprovechamiento autorizado o 
realizado y es irreducible, salvo en el supuesto que el inicio o cese del mismo no coincida con el primer o 
último del año. En ambos casos la cuota anual se prorrateará por trimestres incluyendo el de alta o cese.  

La tasa se gestionará mediante padrón o matrícula, y una vez incluido el aprovechamiento en el mismo, se 
deberá efectuar el pago anualmente en los plazos y condiciones establecidos.  

Aquellos que utilicen o aprovechen el dominio público local están obligados a comunicar expresamente las 
alteraciones de orden físico o jurídica que se produzcan en el aprovechamiento, en el plazo de un mes desde 
que la misma se produzca y se deberá aportar la documentación justificativa de la misma. 

Las altas en el padrón se practicarán de oficio por la Administración Municipal desde la fecha de autorización 
del aprovechamiento, conforme a los datos que obrantes en su poder, sin perjuicio, en este último caso, de las 
facultades de comprobación e investigación que a la misma le corresponden.  

La Administración Municipal procederá, asimismo, a incorporar al padrón todos aquellos cambios que afecten 
a la titularidad de la autorización, a las circunstancias físicas o jurídicas de la terraza autorizada, así como 
cualquier otro supuesto que determine su baja y supresión, y sean formalmente comunicados por los 
interesados. No obstante, tanto el alta, el cese o variación quedarán sujetos a comprobación administrativa, al 
objeto de determinar la superficie autorizada o efectivamente ocupado. 

 
Redacción que se propone de artículo 21 B): 
 

“B) Normas específicas para determinados aprovechamientos. 
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Tasa por aprovechamiento por entrada de vehículos a través de las aceras del epígrafe B) que se encuadran en 
los Grupos 1 a 5, así como reservas de espacio de carácter permanente del Grupo 6:  

Se gestionará mediante padrón o matrícula, debiendo efectuar el pago anualmente en los plazos y condiciones 
establecidos en la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.  

En el caso de las entradas de vehículos a través de las aceras, la inclusión en el padrón se realizará de oficio, 
una vez concedida la licencia de construcción del paso, o con la declaración responsable de primera 
ocupación, según proceda.  

Las reservas de espacio de carácter permanente se incluirán de oficio en el padrón municipal con la 
comunicación de la unidad tramitadora de dicha autorización.  

Los sujetos pasivos estarán obligados a declarar el cese, así como cualquier alteración física o jurídica en el 
aprovechamiento. El plazo para efectuar dicha declaración es de un mes desde que se produzca la variación o 
cese y se deberá aportar la documentación justificativa de la misma. No obstante, el cese o variación quedarán 
sujetos a comprobación administrativa. 

A los efectos anteriores, en los cambios de titularidad de la entrada de vehículos a través de las aceras se 
considerará que no se cesa en el aprovechamiento del dominio público, salvo que se acredite, expresamente, lo 
contrario. En cualquier caso, los cambios de titularidad producirán efectos para el ejercicio siguiente.  

Tasas por aprovechamientos de la vía pública con vallas, andamios o elementos análogos, del Epígrafe A:   

Se practicará autoliquidación y se presentará junto con la solicitud de la licencia o declaración para la 
realización de cualquier clase de obra que, conforme a las Ordenanzas Municipales, precise instalación de 
vallas, andamios o elementos análogos.   

El tiempo autorizado para la ocupación de la vía pública con alguno de los elementos indicados será el que se 
determine como necesario por los Servicios Técnicos del Área de Urbanismo, en función de la complejidad y 
características de la obra a realizar, por lo que dichas autoliquidaciones podrán ser objeto de comprobación, 
practicándose las correspondientes liquidaciones complementarias si procede.   

Cuando dicho periodo de tiempo fuera insuficiente para la finalización de las obras, el titular de la licencia, 
antes de agotarse dicho plazo deberá, solicitar prórroga de la misma y abonar la cuota correspondiente al 
nuevo periodo de tiempo que se autorice.   

Cuando dicho periodo de tiempo fuera inferior al inicialmente solicitado o establecido por los técnicos 
municipales, el titular de la licencia o declaración, antes de agotarse dicho plazo y en todo caso con 
anterioridad a la retirada de los elementos con los que se realiza la ocupación, deberá, comunicar el nuevo 
periodo de tiempo. Una vez realizadas las comprobaciones pertinentes, si procede, se reintegrarán por la 
administración las cantidades ingresadas en exceso. 

Epígrafe D) mesas, mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa. 

La cuota tributaria fijada en la tarifa corresponde al periodo anual por cada aprovechamiento autorizado o 
realizado y es irreducible, salvo en el supuesto que el inicio o cese del mismo no coincida con el primer o 
último del año. En ambos casos la cuota anual se prorrateará por trimestres incluyendo el de alta o cese.  

La tasa se gestionará mediante padrón o matrícula, y una vez incluido el aprovechamiento en el mismo, se 
deberá efectuar el pago anualmente en los plazos y condiciones establecidos.  

Aquellos que utilicen o aprovechen el dominio público local están obligados a comunicar expresamente las 
alteraciones de orden físico o jurídica que se produzcan en el aprovechamiento, en el plazo de un mes desde 
que la misma se produzca y se deberá aportar la documentación justificativa de la misma. 




